
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín, Diecinueve (19) de Noviembre de dos mil trece (2013) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   MARÍA DE JESUS MURILLO Y OTROS 
DEMANDADO: MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL Y 

OTROS 
RADICADO:  2012-00073 
 
 
ASUNTO:   REABRE PROCESO Y RECONOCE PERSONERÍA 
 
 
Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso de REPARACIÓN DIRECTA 
instaurado entre otros, por la señora MARÍA DE JESUS MURILLO, mediante 
apoderado judicial, contra el MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL y 
otros, ya se realizaron las respectivas notificaciones del auto que admite el 
llamamiento en Garantía a las entidades y al particular en esta calidad 
llamadas, y dado que las mismas ya dieron contestación a la misma dentro del 
término previsto para ello, el Despacho ordena reabrir el proceso teniendo la 
misma como contestada, en tanto que a folios 48, 54 y 71 del cuaderno de 
llamamiento, se encuentran las mencionadas respuestas. 
 
 
 
Por lo anterior, se ordena continuar con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
  
 

PILAR ESTRADA GONZALEZ 
JUEZ 
 

RLV 
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy ________________ se notifica a las partes la 

providencia que antecede por anotación en 

Estados. 

 

 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  

Secretaria 


